
^ú^n. 155. Martes 2 de Diciembre de 079 Clio y medio real.

DE LA PROVINO
^Â ii  ̂’i T-gnmaca

i as leyes y las disposiciones del Gobier
no SOO obUjcnlorias para la capital de pro.

SÜSCRICION PARTICULAR.

vlnda desde qne se pnbliean ofiefalmente ^^ ^®® ^^ Córdoba. .
en ella . y desde cuatro días desunes para los I
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre de 1S37.)

Tres id.
Seis id.
Un año.

12 rs. Id. fuera
33 .

. 66 .

. 132 .

16
• 46 
. 90
.180

Bas»

áe ptíbUca todos los dias escupió los Domingo

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «boletines ofieialea» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meneiouaiios periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de Ih£4j

Ministerio de Gracia 
y Justicia.

REALES DECRETOS.
Con el fausto motivo de mi ma

trimonio con la Serma. Señora 
Princesa Imperial y Real doña Ma
ría Cristina, Archiduquesa de Aus
tria; conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se alza á todos los 

, periódicos la suspension que estén 
Cumpliendo ó deban cumplir por 
virtud de sentencia dictada antes 
^e la publicación del presente de- ■ 
ereto.

Art. 2.* Los Fiscales especia
les de Imprenta retirarán las de- 
Jiuncias pendientes ante los Tribu
nales creados por la ley de 7 de 
Enero de 1879.

Dado en Palacio á veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve. - -Alfonso.—El 
^línistro de Gracia y Justicia, Pe
dro Nolasco Aurioles.

Queriendo solemnizar el fausto 
suceso de mi matrimonio con la 
Serma. Sra. Princesa Imperial y 
Eeal doña Maria Cristina, Archi
duquesa de Austria, con un acto de 
clemencia en favor de los que han 
tenido la desgracia de merecer el 
íullo severo de la ley, llevando de 
este modo el consuelo á numerosas 
fettulias ahighias; de acuerdo con 
^^ propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y conformándo-

con el parecér de mi Consejo 
de Ministros,

Vengu en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Concedo indulto de 

’^quinta parte de la condena á los 
sentenciados á reclusion, relega- 
®^®h y extrañamiento temporal; de • 

una cuarta parte á los sentencia
dos á presidio y prisión mayor; de 
una tercera parte á los sentencia
dos á confinamiento, y de la mitad 
á los sentenciados á presidio, pri
sión correccional y destierro.

Art. 2." Concedo asimismo in
dulto total de las penas de arresto 
mayor y menor y de la prisión cor
reccional subsidiaria por insolven
cia de multa; mas no de la que se 
esté sufriendo en equivalencia de 
indemnización á particulares no 
satisfecha. j

Art. 3." A los reos condenados 
por los delitos especiales de con
trabando y defraudación les con
cedo igualmente rebaja de tiempo 
en las penas personales en la pro
porción establecida en el art. !.•, : 
exceptoá los sentenciadosá un año ; 
de presidio, prisión ó destierro, á i 
los cuales remito todo el tiempo 
que les falte para cumplir la con
dena.

Art. 4.' Para gozar de las gra
cias concedidas por este decreto son 
circunstancias indispensables: |

Primera. Que los reos estén 
cumpliendo su condena ó senten- ' 
ció,dos por ejecutoria que no se hu- ¡ 
hiera llevado á efecto por causas ' 
independientes de ia voluntad del : 
penado. 5

Segunda. Que no sean reinci- ? 
dentes ni se les haya impuesto án- ; 
tes otra pena por delito. j

Tercera. Que no tengan otras <' 
causas pendientes, salvo la aplica- , 
ci n del indulto si en ellas fueren ' 
después absueltos. j

Y cuarta. Que hayan observa- ' 
do buena conducta en los estable
cimientos penales y en las cár
celes.

Art. 5.* Las gracias que en este 1 
decreto se conceden quedarán sin {

efecto si reincidieren los indulta
dos, y en tal caso pedirán los fis
cales y decretarán las salas de jus
ticia, que además de la pena á que 
la reincidencia diere lugar, cumpla 
el reo, siendo posible, la remitida.

Art. 6* Serán escluidos det 
presente decreto los reos de los de
litos siguientes: traición, lesa ma
jestad, todos los de falsedad, aten
tado contra ia autoridad ó sus 
agentes, prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, 
fraudes y exacciunes ilegales, par
ricidio, asesinato, robo é incendio; 
entendiéndose escluidos tambien 
los reos de estos delitos frustrados 
yjos de tentativa de los mismos, 
así como tambien los cómplices y 
encubridores.

Art. 7.’ Las salas de lo crimi
nal de las audiencias procederán 
de.sde luego de oficio, oyendo al fis
cal, á la aplicación de este indulto, 
examinando al intento los antece
dentes necesarios, y reclamando de 
los gobernadores civiles y coman
dantes de presidio las listas de pe- 
natíos y demás datos que estimen 
oportunos.

Art. 8.* Los presidentes de di
chas salas remitirán al ministerio 
de Gracia y Justicia, con la breve
dad posible, relación nominal de 
los reos á quienes se les haya apli
cado alguna de las gracias concedi
das en este decreto, con espresion 
det tiempo de la condena, el que de 
ella lleve cumplido, y el que hecha 
la rebaja le reste.

Art. 9.“ Se entenderán compe
tentes para cum plir lo que dispone 
el artículo 7.\ las salas que hayan 
dictado la sentencia en virtud de 
la que el reo se halle condenado.

Art, 10. El ministro de Gracia ; 
y Justicia queda encargado de la i 

egeeucion de este decreto, y resol
verá sin ulterior recurso las dudas 

■ y dificultades que puedan ofre- 
cerse

j Dado en Palacio á veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso.—El mi- 
nisti'O de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

! Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
porFranciscoOlmosy Olmos pidien
do indulto de a pena de doce años 
y un dia de reclusión que la Audien
cia de Valencia le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir, ha dado después pruebas de 
arrepentimiento, y llevacumplidas 
más de cinco sextas partes de la 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Francisco 
Olmos y Olmos del resto de la pe
na de doce años y un dia de reclu
sión que le fué impuesta en la eau 
sa de que Víi neetm mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de adí ochucitnlos se
tenta y uutíVtí.=AllMUsu.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido
con motivo de la instancia elevada 
por D. Juan de Cárdenas pidiendo 
que se indulte á su hijo Vicente de
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Cárdenas y Godoy de la pena do 
doce años y un dia de reclusión que 
la Audiencia de Granada le impuso 
en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo i bser- 
vó buena conducta antes de delin
quir, le perdona la parte agravia
da, y ha prestado servicios especia- 
h'siraos durante la epidemia tifoidea 
en el penal de Granada:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para

seis meses, contados desde la fecha lesionales uno pericial ó de carrera, y 
del presente Real decreto, para acó- eu los Institutos de segunda enseñan- 
gerse á indulto del delito de rebelión za uno de Bachiller en Artes, el cual, , - . , , , * ,
y sus conexos ante las autoridades ■ so abonará con el producto de los de-i®^®®® obtenga 4 num. 1. en los exa- 
mílitares ó los Agentes diplomáticos fechos académicos aplicables á este ‘^^ prueba de curso de este ano 
ó consulares de España en el extranje- ' servicio, «Aor-iZm.rtn dû hnnnr

. r >, á los individuos que aun no lo ha- 
el ejercicio de la gracia de indulto; yan verificado, y sean desertores de

Tomando en consideración el ^^® clases de tropa del Ejército.
Art. 2. Igual plazo de seis meses

informe «le la Sala sentenciadora, gg concede para que las mismas Auto- 
en que se propone la conmutación 1 ridados y funcionarios diplomáticos ó
del resto de la pena por seis años 
de destierro; deacnerdocon lo con
sultado por el Consejo de Estado, 
y Con el parecer de mi Consejo 
Ministros,

Vengo en conmutar el resto 
la pena de doce años y un dia 
reclusión impuesta á Vicente 

de

de

Cárdenas y Godoy por la de igual 
tiempo de confinamiento.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre da mil ochocientos se
tenta y nueve.- -Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

Vista la 'exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valladolid, en que, usan
do de las facultades que en su pár
rafo segundo le concede el art, 2,“ 
del Código, propone que la pena de 
tres anos y ocho meses de presidio 
correccional impuesta á Saturio 
Merino Delgado y Juan Causado 
Perez en causa por el delito de ro
bo de objetos valorados en dos pe
setas se conmute por la de seis me
ses de arresto:

Considerando que atendidos el 
grado de malicia con que procedie
ron los reos y la insignificancia del 
daño causado, resulta de la rigo
rosa aplicación del Código notable
mente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 do Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Do acuerdo con lo consultado 
por el Gonsejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Aengo en conmutar la pena de 
tres años y ocho meses de presidio 
correccional á que fueron condena, 
dos Saturio Jáenno Delgado y Juan 
Causado Ferez, por la de seis me 
ses de arresto mayor.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve. A!fouso,=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles,

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS.

Coaformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo l." Se concede el plazo de 

consulares otorguen indulto del de- 
liio do rebelión y sus conexos á los in
dividuos que pertenecí.m al cometer 
estos delitos á las clases de Jefes ú 
Oficiales del Ejército.

Art. 3.® Las instancias pidiendo 
rehabilitación de empleos, con arre
glo á la ley de 28 de Julio de 1876, se

de. cursarán por los respectivos Capita- 
(-jg ' nes generales al Ministerio de la Guer- 

' rra dentro de los seis meses que que-
dad señalados.

Art, 4.® Los individuos á quienes 
anteriormente se les hubiese negado 
dicha rehabilitación por no haberla 
pedido con oportunidad, según la Real 
orden de 20 de Abril de 1877, promo
verán nueva instancia por conducto 
del Capitan general del distrito.

Art. 5.® Eu el plazo de seis meses 
podrán tambien solicitar la vuelta al 
servicio los Jefes y Oficiales dei Ejér
cito qu q no teniendo malas notas, se 
hayan retirado u obtenido la licencia 
absoluta á consecuencia únicamente 
de los sucesos politicos que ocurrie
ron desde el 29 de Setiembre de 1868 
hasta fin del año de 1874.

Art. 6.® El Ministro de Ia Guerra 
dictará las órdenes necesarias para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

Deseando solemnizar mi matrimo
nio con actos de perdón, à propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se hace extensivo á 

los condenados por los Tribunales mi
litares el Real decreto de indulto de 
esta fecha, expedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art. 2.® Concedo indulto de toda 
pena á los desertores de primera vez 
y á loa prófugos que se presenten á 
las Autoridades constituidas en los 
plazos de dos meses en la Península, 
cuatro en el extranjero y seis en üi- 
tramar.

Art. 3.® Por el 
Guerra se dictarán 
convenientes para 
de este decreto.

Ministerio de la 
las instrucciones 
el cumplimiento 

a veintiocho de, Dado en Palacio . __ ____
Noviembre de mil ochocientos seten-
ta y nueve.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Mamnez de Cam-

Ministerio de Fomento,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* En todos los estable

cimientos públicos de enseñanza se 
concederán premios á los alumnos 

más distinguideá como recuerdo del 
Régio enlace, sin perjuicio de las re
compensas reglamentarias.

Art. 2.“ Los premios consistirán 
en títulos académicos y profesionales, 
y en diplomas de honor.

Art. 3.® En las facultades univer
sitarias se concederá un título de Li
cenciado en cada una de las Seccio- 
Ufis; en las Escuelas especiales y pro- 

Si el número de aspirantes á un 
mismo premio excediera de 15, se con
cederán dos títulos, y uno más por ca
da 15 aspirantes. 1 « 1

Art. 4.® . Tendrán opcion á los pw-jP?’ 1®® Gobernadores de las provin- 
mios mencionados en el articulo an-|
terior los alumnos que en el ejercicio 
de grado ó de reválida que practiquen 
en este año escolar obtuvieren la no
ta de sobresalientes.

Art. 5 “ Los R setores ó los Direc
tores de las Escuelas adjudicarán los 
premio.? de acuerdo con el parecer de 
los Claustros de las Facultades ó Jun
tas de Profesores, que se reunirán al 
efecto bajo su presidencia para com
parar los méritos de los aspirantes, y 
lo pondrán en conocimiento del Mi
nistro de Fomento para su aprobación.

Art. 6.® Se concederán igualmen
te como premio 10 títulos de Licen
ciado, sin distinción de Facultades, y 
30 de Maestros de primera enseñanza, 

Núm. 912.
Gob 11 rilo (ivil de la provincia de Córdoba

Relación do las cantidades recaudadas en la sucursal del Banco de Espa
ña en esta capital desde el dia 15 de Noviembre anterior hasta el 22 
del mismo, con destino al socorro de las víctimas de la inundación de 
las proviuci as de Alicante, M.úrcia y Almería.

Nombres. Domicilios.
Donativos.

Pts. Úts.

D. Eusebio Iraola, profesor de primera 
enseñanza de la escuela pública de 

Los alumnos de la escuela de dicho Pro
fesor.

D. Cecilio Montero, Profesor de primera 
enseñanza de la escuela de

Los alumnos de la misma clase en id.
D.* .Juliana Medina y Montes, Profesora 

de la escuela pública de niñas de id
> Isabel Cabrera, auxiliar de la misma 

clase de id.
Las niñas .alumnas de la misma clase 

de id.
Los Jefes y Oficiales de la Stib-direccioc 

de Remonta de
El Ayuntamiento, de
Los vecinos del mismo pueblo por sus do

nativos.
El Ayuntamiento constitucional de
Los vecinos del mismo pueblo por su sus- 

criciou.
El Ayuntamiento constitucional de Ía
El Ayuntamiento constitucional de

Total.

Pozoblanco, 

» 

>

>

Córdoba.
Carcabuey,

»
Posadas.

>
Victoria. 
Iznajar,

5

9 45

5
17 25

2 50

1

19 75

61 25
150

188 25
200

645 42
25
50 ___

1379 87

Córdoba 2 de Diciembre de 1879.—El Gobernador, Enrique dé 
Leguina.

mediante concurso que se publicará 
ea la Gaceia de Jlfadrzd, á los jóvenes 
que á jaieio del Consejo de Instruc
ción pública fueren acreedores de más 
entre los que habiendo hecho sus estu
dios con buenas notas y obtenido la de 
sobre-saliente en los ejercicios de gra
do ó de reválida carecieren de título 
por falta de recursos para satisfacer loa 
derechos.

Art. 7.® En las escuelas especiales
que preparan para profesiones libres 
se premiará al alumno que en cada 

académico con un diploma de honor 
expedido por el Ministro de Fomento.

Art. 8.’ Los premios para las Es
cuelas de primera enseñauze consis
tirán en diplomas de honor expedidos 

das, uno por cada 20 alumnos, y se 
distribuirán entre los que más se dis
tingan en los exámenes públicos que 
han da celebrarsa en Junio del año 
próximo.

Art, S." Se publicará en la Gaceia 
de J^tfdrid la relación nominal de los
alumnos premiados en las Universi
dades y en las Escuelas especiales su
periores, y en los ^eleiines o/iciaies de 
las provincias la relación de los pre
miados en los demás establecimientos.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos, setenta 
y nueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.
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G obierno civil de la provin
cia de Málaga.

Sece ion de FomeDtú.=Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

ia Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas en su Ór- 
den de 18 del actual, este Gobierno 
•Ití provincia ha señalado el dia 20 
del próxi mo Diciembre, á las doce 
de su mañana, para la adjudica
tion en subasta pública de los aco
pios de materiales para la conser
vación en el corriente año econó
mico de Ia carretera de segundo 
drden de Cuesta del Espino á Má
laga, por el tipo de contrata de 
13 001 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
Orminos prevenidos por ia instruc
tion de 18 de Marzo de 1852 y Ór- 
den circular de 24 de Junio de 1869, 
®b el despacho de este Gobierno ci
vil; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conoci- 
iniento del público, el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones 
^scuitatlvas y económicas que han 
de regir en el contrato.

has proposiciones se presenta- 
^‘dn en pliego cerrado, ajustándose ’ 
®strictamente al adjunto modelo, j 
^^ Cantidad que ha de consignarse i 
Próviamente como garantía para 1 
icinar parte en la subasta será la ’ 
del 1 por 100 del presupuesto de 
ias obras á que debe referirse la 
proposición. Este depósito podrá 
iiacerse en metálico ó en acciones, 
debiendo acompañar á cada pliego 
ti documento que acredite haberío 
iiecho del modo que prescribe la 
atienda instrucción.

En el caso de que resulten dos 
d más proposiciones iguales, se ce- 
ithrará en el acto, únicamente en- 
^ve sus autores, una segunda lici- 
i^cion abierta en los términos pres- 
tvitos en ia referida instrucción, 
Ajando la primera puja en 125 pe- 
®®*^s, y quedando las demás á vo- 
^^btau de los licitadores con tai que 
Po bajen de 25 pesetas.

^Malaga 25 de Noviembre de 
^379. j¿[ Gobernador, Fernando

Gabriel.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de..., entera- 
PPdel anuncio publicado en el <Bo- 

oficial» y <Gac6ta de Madrid,»
Pe los requisitos y condiciones 

JPe se exigen para la adquisición 
subasta pública de los acopios 
Conservación en el corriente año 

Gnómico de la carretera de se- 
â'^^^ *^‘^^®^ ^® Cuesta del Espino 
^Málaga, se compromete á tomar 

®h cargo los referidos acopios, 
^^P estricta sujeción á los indica- 
Ca ^ ^tQ*^ 1^1 tos y condiciones, por la

P^idad de..,, (en letra.)

(Fecha y firma.)

Núm. 876.

Jt^zgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1879.

Córdoba 20 de Noviembre de 187J/»-Hi Juet muDioipAS, Manuel S. Belmente.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

Legítimos. [\o legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legitimus.

Total de 
muertos.

Í*
3 

«

a 
B
3
•

2
^^

<
o 0
CA
•

CD
B 
c
0
•

•
•
*

<! S»

CA 
*

W
B o*
00

1-9 O
*

co

a o 
B 
ÍT

o

11 1 » 1 > • 4 » > » » » » 1
42 » 1 1 B > 1 » • » » a > 4
13 1 » 4 > 4 4 2 » » » » a a » 2
44 > 4 4 » » » 1 > > » » » » 4
45 4 3 i » » 4 > » » > > a 4
46 1 1 2 » » > 2 > » a > » > 1
47 » » > > 1 4 1 » > » > » > » 1
48 4 1 2 » * * » > » > » a » » 2
19 » » » > » ft * • > a > B ft
20 » 1 4 » > » 4 » » » » a » » 1

Total. 6 8 43 • 2 2 16 » » » » > > 16

Núm. 876.

DEFÜNCIOMES^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de thZ9, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Noviembre de 1870.--Bl Juei muaicipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

VAEljEClDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,
41 2 » > 2 > » » » 2
42 a > » » » > 4 1 1
43 » > » » > » » »
44 4 3 ft 4 > » ft » 4
46 > > » > 4 » 4 2 2
18 4 » > 4 » » » - > l
47 » » » 1 a » 1 1
48 1 » > 4 j » » B a 1
49 > 1 a 1 B » > » 1
20 1 > > 2 » > 3 3

Total. ■ 8 4 » 10 1 4 > 2 6

A»-
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ÀW^dOS.

AVISO.
á los Sres. Alcaides Présidente de la 
Juntas Munich paies de Aíuiílaratníen- 

to de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procuiador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avurua- 
roientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerdoimo Paez uume- 
ro 10, ba sido nombrado Hepresen- 
(ante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direcciou 
de los Sres Ü. José Maria Muñoz, y 
D, Càr les Gomez Samper, que entien
de en la runnaciou de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cuDÎeccion de los nuevos ami» 
Harauiicntos. Le que tiene ei honor 
de participar à los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicbc 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea màs fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que ta Empresa se en 
carga sin mas retribución que loses- 
tabiecidas en sus circulares de gestíO' 
uar y activar la resolución eoel Minis 
leí 10 de Hacienda de los recortos de 
apelación que puedau producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regia 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se retiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro Generar resolverías y á el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

EUIGIUW ECONOMICA Y CoM 
PLETA.

GódigúS espaQoias antigir a y mo- 
dertos con las últimas retóricas pu- j 
biicados bajo la diraccioc dar ii/uo. 
Sr. D, Juau Va ero de Tornos Abo ! 
gado de beneUceneia de la provin* 
cía de Madrid, de la Junta de re- 
forma peniunciaria, Jete superior 
de Administración oivit, etc,, ote., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
So tornos.—¡una peseta el torno!

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 
de nueátra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
ación sea taum uiiiiorme y variaba. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigeuss con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y ! 
cartas pueblas que con facilidad de
ban tos reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra egiaiaciou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en ia 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meno, censidorando que el derecho 
civil ea jubere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 1 
incumbe A este elemento particular, } 
sagrado de los pueblos, fetá anear } 

ado en tídoa, conatit-../c ¿u vida le 
ií.i modo, que con ibdctiiap ibun- 
donan un oerecho civil por otro: úa j 
aqui la diversidad de Códigos en

nuestra legislación, por la díácultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar íl anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas sa han emprendido para uni- 
ácar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
ñadí!.- todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion lías la el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación continua en lea 
Trib-unales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea- 
moa nectsario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im- 
denen A peritos y legos en legísla- 
sico; A todos lea es útil é indispen
sable tener laa leyes de su pitria: A 
us juñaporítos, por su misma profe
sión; ? tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la loy no puede ale 
garae en juicio como excusa vale
dera para evitar ei cumplimiento de 
una obligadoa ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han Bido, por esta razón 
i&s ediciones que 86 ha n hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no eatin al alcanco de todas laa 
fortuna'ií, ni por su desme Tdo volu
men (A causa de’ lujo de la edición, 
S'jü de fácil manejo y no ee pueden 
llevar alos Tribunales,para leer,en 
les informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derehoc convie
nen. Estos inconveuientes y necesi- ¡ 
dadis que hemos sentido en nuee-ra i 
práctica, nos han hecho coocabir a! 
pensa mid uto de, remediarlos para 
aiempie, y eieenos haberío conte * 
guide. Nuestra colsccion tiene uu 
precio fabu 1 oSMUente barato.' nadie 
habrá que no pnnda 'ar una pateta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
ma fió facilita el poder jievarlos «n la 
mano ó en el bobillo. Ademas publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uuo de nuestros de 
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes m' demis daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresTí que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cienUñeose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d« prestamos unes'ros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra quepor 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

4!)0pAgi las, en 8.’, buen püpel, ex 
cali Eta y olarísima iixpiesion.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España,—Se pu- 

blioswán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigoasy otro di leyes mo 
dornas.

No se sírvíj ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub’lcacion terdrA una 
rebaja da seia ík-s •ta--, sdquiriondo 
toda la ob’a po seienia y cinco 
reaíes.

A ír s libreros se les hará una re- 
biija do iO por 100, t iptsndo deede 
bOojempiares para arriba, y enea'* 
gándose ellos da recoger loa tomos 
la Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,A donde se dirigirán '09 pedidos y 
la cor responden ia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas as 
librerías.

DIARIO OBt SITIO UE PARÍS.
Historia de la Guerra Tranco-Ale- 

roana, y en particular de (os sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da d«I iroperio, hasta la capitula
ción de la naisina, por D. iludrés Bor
rego,

Un lomo con Pianos
La Junta soperior consultiva dsi 

Estado Mayor del sjércilo ha censu
rado esta obra en los ¡¿milnos más 
lavorabtes, y tas Reales érdeoss le
cha 25 de Enero de 1^75 y 13 de 
Marzo de 1875. la oatifican como li
bro que cynstituyo un iaieresaate y 
verdadero estudio político militar, de 1 
utilidad noloriainenle reconocida pa- 
ialos que se dedican al ejercicio de las 
rrmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de ia guerra.
Estudios Penileociauos.

Visita á los principales estable- ' 
cimientos penales de Europa ejecutada Í 
de orden del Gobierno, seguida de ia 
exposición de un síslema aplicable á 
la reforma de ias cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego. ¡

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- ; 
niela de Sauta María, ní m, 3. Pre
cio, ¿0 rs.
------------- -------------------------------- i
PAPEL DEL EMPRESTITO DE 1 

175 MILLONES DE PESETAS. 1

Don Manuel Enríquez y Enri- j 
quez, compra toda clase de estos j 
valores y vende primeras décimas < 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La Beneficeucia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias. ,

Jefe de la Sección de Beneticen- ' 
cia en el Ministerio de la Goberna- i 
cion. i

Exposición hístorico-crílica de , 
este importante servicio administra- ' 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, atgucosde documen 
tos inéditos m ter esa o res, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio de! autor, Trave
sía de la Parada, IG, 3/ Madrid, y 
en las principales liurerias de Es
paña. f

Beneficencia»
Presupiæstos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
ías generales y men
suales carpetas, ele. pa
ra los estabiec¡míeí?,os 

1 de Beneficerids. de G<n- 
cueUtran en ia ’s^.pr^^»- 
la dd «Ulano m Córdo
ba, ir Letrados 16 y U* y 
Sao Fernando núm- 34-»

Listas de revistaj dis* 
tribuciones, ajustes, })a- 
peietas de rancho y lis
tas de embarque. ^?e 
venden en los despaoiios 
del «Diario de <î,ordobaî> 
Letrados 40 y «8 y i&uu 
Femando 5L
. *■. 1.1.11 —   Ti It— .mj- j—^ K -í r tuiir.-i r.» - *- *.-*

Facturas de cupones 
j con arreglo al ultimo 
i modelo, se hallan de 
í venta en la impreuta de 

este periódico san Fer
nando .4 y Letrados lo.

A la Guardia civil.
Bequrntorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ^e hallan de ven* 
la en la mpr -nta, libre* 
m y litograüa del « ica
rio de Córdoba,» calle 
de ^an Fernando nume
ro ;^^ y Letrados Li.

A los Secrelarios de
Avi lila illicii lo.

Reparti'Viento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de h 
lUatrícuU de subsidio y 
Krparliuuento por tev- 
rUoriaL con el aumcnlo 
del Unto por ciento pa
ra municipales y con af* 
reglo á los úlltmos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta j hbreria 
dei ‘‘‘’DiariodeCór-toba» 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 3i,

Imp, del «Diario de Córdoba.»
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